
I n t e n d e n c i a  d e  l a  P r o v i n c i a  

DE G r a n a d a . f

Ramos Decimales,, señores Directores generales de Rentas con fecha 31

CIRCU LAR,,
de diciembre último^ me dicen lo que copio.,

escelentísimo señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, ha comunicado á esta. Dirección 
general con fecha 18 del mes actual la Real orden que 
sigue— El R e y  nuestro Señor, conformándose con la pro
puesta hecha por esa Dirección general en su oficio de 
3 de noviembre ultimo, se ha servido resolver que ni 
las tropas, ni sus Gefes, ni Jas Justicias usen, bajo nin
gún pretexto, de los ^granos correspondientes al Noveno 
y Escusado. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
noticia, y que disponga su cumplimiento..

Y la Dirección la traslada á V. S. para el mismo fin ; 
teniendo entendido que la insignuada prohibición com
prende también á los granos procedentes de Tercias Rea
les, como que los productos de los tres ramos son los que 
constituyen la administración de Decimales, á cuyos fon
dos trata de preservar esta Real orden del abuso, con 
que se iba echando mano de ellos por diferentes personas 
en. algunos puntos del R eino, separándose de las reglas 
establecidas para todos los casos que puedan ocurrir con 
relación á la administración de las rentas del. Estado; y 
en tal concepto genérico de no menoscabar los ramos D e
cimales consulto á S. M. este temperamento la Dirección, 
quien espera que V. S. la. avise de quedar en. efectuar 
lo que aqui se encarga..”

Y  la comunico á V V . para su exacto cumplimiento..
Dios guarde á V V . muchos años. Granada 16 de

mero de 1824.

Antonio Saiz 
de Zafr

Señores del Apuntamiento de ^ ^
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